
¡•M <*-->. de Diciembre de 1843 . 

$e s c r ibe á este Bûh 
cjue sále los miércoles 

ysâhàdos, eu la Imp. y l i -
brería de ía 'vtttda de Sao-
îôaiàri^ à $rs*meBs«a]es 
llevado á ias ííasas tíe * los, 
Sres. sascriíores. 

J, ... 

Es las provincias i 0 
al mes franco de porte 

IV Las reclamaciones, avi.-
so s ° «tíralos, se remit i-

^ f p M K ^ rán á ta redacción f>¿nc<j 
^ í f i 1 ^ ^ d e Porle> s in fU)'<> requi-

• . iiío oo se recibirán. 

e 
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ARTí t íütO » É OFICÍÜ. 

: 

GOBIERNO POLIT ICO. 

Circular ñuní. 421. 

El Jixcmo, Sr. Capí tan general dé 
-¿tos reinos, coa fecha 3 delactua], IB« 

t previene la captura de José Alonso hi-
j o de Esteban y de Quiteria Sánchez, 
natural de Oria, desertor del regimien-
to infantería de Asturias, número 3?* 

, primer batallón, cajas señas son : 
anos, estatura 5 pies, á pulgadas, 5 lí-
neas,, pelo castaño, ojos melados„ cejas 
castañas* color trigueño, nariz regular* 

, sbarba .pocay boca regular. Eor fb tan-
to los-alcaldes constitucionales procede-
Tan á lajprision de dicho desertor, y 
lograda que- sea, lp ̂ pondrán á disposi-

. ¿ion del referido Sr, Excmo., por tran-
s i o s de justicia ¿ con ías seguridades 
convenientes. Almería 6 de Diciembre 
dé Gaxiriga jííspinosa. 

$Â 

»5. .. V 

Núm. 422. 

o yaria^pefscMoas-

y, »" ̂F «VI. ¿¿'J?- * * '„•. •• > - «I. V 

¿ode suscartas, ya por ve^descuido Je 
•*-Jai personará <juieaes tiéacií confiado 

tan delicado encargo, ya también ppi* 
-canchiciiiiasá >la maúo ;.sto preEáúciotf 
de ningún gensre; he dispuesto <jue 
desde luego, y si« pérdida de tiempo 

«cadaiayuntatBiento prosea ásu íMkpec-
- itinó encargado ̂ e.lasJ^alip^ lien,acoib* 

diciooadas, y con dos Naves, delas-c^a* 
les una ha-de quechr ea poder del ad» 
íffiioístradGp y ía otnr la eí 

«céndiicipr- coa ¿la cttal se xsiíaráa -jJos-
perjuicios que se originan por tfií d^s» 
cuido con^quie^e inLca jjan ramo tan 

ir isado. AlxDeria & de .Diciéoib|e de 
i? 0 j E ^ w ^ a s a . í 

» • 
•j 

Los afelcfes constitucionales de los 
pueblos de esta proviruta, procederán 
inm'ediataífflcátítenr^v^nguar eí parade-
ro de 106 cdbezaS ganado lanar y 

, J$sí.eb? n» ? no €a niíty ap» „^uejjaft 

A* Í.Í'FT ¿ % I «I/ * 
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r * f. : * < 
gonlas son las priracras X 'COB amoas 
orejas corladas j Jai^uierda _ 
cado. Almena 7 de Diciembre de 1843. 
=Jo*é Gairiga y Estuosa. 

Los alcaides constitucionales de esta 
provincia procederán á Ja tapi ara de 
Patricio' Giménez, desertor del regi-
mientoiofanteri*del Rey, quinto por 
el capo de Arboleas , Domingo Fer-
nandes, desertor del regimiento de ca-
ballería de AImansa, quinto del copo 
de AJbox, Pedro Fernandez, id. id. y 
quinto del copo de Oria, y Sebastian 
Masegosa, ideaa idem quinto del de 
Purchena, se espresan á continuación, 
y eo el caso de ser" habidos los remitirán 
bajo la custodia conveniente á disposi-
ción del Sr. Comandante general de es-
ta provincia 

Almería 8 de Diciembre de 1843¿— 
José Garriga y Espinosa. ^ 

Senas del primero. 
19 ano$» soltero pelo castaño, ojos me* 

lados, color moreno, nariz regalar barba 
tiara. . _ . >•••. 

Idem del segando. 
18 anos, sol tero, pelo negro^ ojos me-

lados, color moreno, nariz regular^bar-
ba poca. 

Idem del tercero. -
18 ano«, soltero,, pelo castaño, ojos me-

lados, color trigueño, nariz regular sin 
barba, 

Idem del cuarto. 
19 anos, soltero, pelo rubio, ojos me-

lados, color blanco, aariz regular^ bar-
ba clara. 

NúmAlb. 

Habiéndose desertado de! depósito 
de esta capital AgtiStfa* Ortiz, sustituto 
por Rafael Trinidad Martínez, núm. 4 
del copo deCantoria, los alcaldes cons-
titucionales de esta provincia procede-
rán ása captara, y tarificada lo remi-

con lac usfodia conveniente 

te Sr. Comandante general. 

Senas. 

21 anos, soltero, peí?" castaño» ojos 
melados, cejas castañas,: color trigueño,, 
nariz gorda, J>arba ninguna. ¿ 

Almería ? de Diciembre d e l 843;-
Jos^ Garr rga y Espinosa; 

INTENDENCIA DE L A MSMA-

La Contadnria Diocesana ba hecho 
présente á esta Intendencia que sin em-
bargo de jas repetidas coniBnicaciones' 
que se bao dirigido á VV. para la co-
branza de l i por ciento y primicia áfí 
1840 y siete meses de .184/, ban sido 
ineficaces, dejando burládásWs esperan-
zas, .̂•••„v̂ V .:••• i .' - ¿i 

Lo Intendencia siente tener que to-
mar parte en un asunto de la natura-
Tesa del presente pues que considera que 
VV/debian babérlo evitado^ para qui-
tarle el disgusto de verse precisada á 
adoptar medidas de rigor, por baber 
¿ido infruct o osas las contemplaciones; 
empero, ya que no puede prescendir 
de ello, qu iere aisles ver si W . atienden 
su voz, que solo te dirige al bien dé los 
pueblos, á quienes desea toda 'felicidad. 
&sipuesfés ruegáeo carecida mert te que 
penetrados délos beneficio^ qué te ba 
de resaltar, asi como á sus gobernados 
dé verificar un ~ájbÍÁé" alzádo con láftfo-
mision de atrase» dé culto y clero por 
losí débitos que tienen sus respectivos 
pneblos, lo baran asi para el 15 de f ) i -
cietóbré pYóximo venidero; correspon-
diendo "á la confi^ft^ en la «ten-
dencia está~de qoe atenderán esta invi-
tación. „ ,,, 

Creo esc usado manifestar á V V . que 
si^lol qtíe no é^f^^óésé 'tósit l lc ieo-
leesta escStactota ' ^ n ^ ^ j ^ t d ^ a f e t a e 
be propuesto^ dii^wsila^^ podtH&flMi-
BOS de espedir los competentes despacho« 
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<!« ejecución, en cumplimiento dé* mi 
deber., 

Del recibo de esta circular me daran 
W . aviso á vuelta de correo. 

Dios guarde á YV, mochos aíios, Al-
mería 21 deNoviembrede 1843.=P.V. 
Antonio Cábeaas-SS. de los Ayunta-
mientosde los poeTalos de Taberoas-Ta-
rrülas-Nijar-Haebro-Yicar y Roqaetas-
Gergal-Castro-CHula de Castro-Vera y 
Pulpí-Mojacar y Garbonera Torre y 
CabrCTa-^dafr-*2jurgeoa--Ceéyas-Lu-
brin-Cíiíribel—Oria—Cantor ia-Albox-
Urracal-Tabal y Benilarafe-Alcodia y 
Beoifagla-Chercos BenitaloQ-UIeila del 
C a m p o - E u c a i o e n a - S e o é s . • ^ 
1 Insértese José Garriga y Espinosa. 

Alocución del Comandante gene* 

ral intem*oyjy^Bu§6 de las Ríos, 

SOLDADOS. 

Acaba de encargarse de la Comandan-
cia general de esta provincia el digno Bri-
gadier D. Domingo Tomas dé Ochotone-
ra^que por realórden de 2 de Noviem-
bre último le fué conferida. Y a estáis 
modados por uno de los primeros y mas 
fieles defensores de la invicta Sevilla, 
cuando los tiros de la alevosía pretendie-
ronáestruircon ella la libertad v el Trono. 

Soldados: Almería y su provincia con-
templan vuestra decisión, disciplina y vir-
tudes» desde él instante mismo en qne la 
librasteis de los azares qne la afbgian. 
Y o que entonces me hallaba entre voso-
tros no temí los peligros, porque os co-
nocía. Los hechos justificaron mis con-

ficciones; y siempre recordaré pon orgullo 
que ahupados ea íni darredor 93 isfein-
lles y bastasteis para salvar 
este pueblo. Sea siempre como entonces 
vuestra guia, la ORDENANZA; y dis-
putaos con emulación la gloria de defen-
der NÍ1ESTRÁ tóEINA, la C O Í 6 ~ 
T I T U C I O N y el brillo de las armas 
queempañais.Sobre losquese baten es« 

:táia corona del triunfo: la muerte,prime-
ro quecederlaiSoldados.- VívalaRciaa 

? Y vosotros habitantes ée Almería 
¿creeisacaso que mi corazon no os perT 

tenece? Dos meses be respirado entre vof 
sotros las mas dulces ilusiones y al ter-
minar hoy la comisión que ei Excrao. Sr. 
Capitán general sobre esta provincia me 
legára, conozco todo el efecto que vuestra 
cordara y respeto á las leyes, ha produ-
cido«* mi alma. Mucho me honra el sen-
timiento que mostráis por mi marcha, 
y con la efusión más sincera ruego al va-
liente Brigadier, naevo Comandante gene-
ral, sepa agradecerlos compensarlo. 

Habitantes de la provincia: tened enten-
dido que sea cualquiera mi posieion ó mi 
futura suerte, nada bastará á detenerme 
a-r algún servicio en adeláatepudiera pres-
taros. Contadme todos en el número de 
nuestros amigos* y mi ambición habrá ije-
gado a su mayor altura: mi gratitud ser» 

... eterna;os pro mas Abnerienses, M VIDA 

XOOA.ES VUESTRA: un alma entusiasta os 
habla: la falsía no cabe en el joven cora -
zon del que contara por timbre haber sido 
vuestro Comandante general interino,-— 
Diego de los Rios.-Almería 8 de Di-
ciembre de lS4o. 

Proclama del Brigadier D. Domin-

Tamas O cha ¿w era. 

Honrado* habitantes de esta pr osip-
cia;' kafes tropas de su guarí) i*km¿*==: 
Eq el mooieuto de tornar posesíoo Je 

.•; gestee!Z^Qdo..:mtlÍU<k que el Gobierno 
de S. M. se ha dignado cooíiaraie,. á 
vosotros todos; me dirijo con el len» 
gjuaje frauco y sincero de un ©6qÍ;«1 
que encaaecido ea la car.r«ra de las ar-

• • «m 5̂ sobre-. todo español telará,, $ sí 

necebario iues^^cpa^a^ir^ \A 

de sus palabras. Protección ai hombre 
de bien, vigibncia y firmeza inflexi-
ble contra el malvado ral es la voz de 
mi S^^átete®* de mi 
condurta. Enemigo íemperameoto 
de pai cualidades., procuraré dentro del 
circulo oe mis ¿fribaciórtéi fecér brí-
Uarr la jastial en-'-t ó fe ¿efo^-de 

s mi autoridad ;üy «pues fe¡siéost an 
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tresor el Tenferí ? e Coronel 
iós ataba é t 

^baíismn <á¡á Extfi*o/Sr. 
^Cíierafl, Irabapre cóifi notfo ahí oleó píaria 
xjfit tetólo 'éestíérMéé^i 

~&¡b<¡es éxagéradás 
creyesen capaces de hater íá Ventora 

ISe' la IjPáíria ; hoj solo las p'rofósan los 
fraguadores de motines, que con mir-
ras si ai es! ras y egoístas pretenden vol-
car el Trono en un lago de sangre 

aplicar la asotadora tea á la Con&ti-
tucioB del Estado coa el horrible ? já-
lenlo d é mandar despues el los sobre 

^us reohds; Para proteger tafo caros 
píffa reprimirían criminales 
^tíéntó ĉtm vacstrr corSura 

-y ^sébsdm: ncbn él ttpofo de lafclfe-
a i f t óñdaaesde w p m m t : 

fotf efauiKo WtfEjército ^ a t i ^Éréi-
Woaadsi^tá m* 

"Járlte áé ' sálibVdií/acíon' 
coa la coopera* ciou de ios hombres 
de bieo de todo el país interesados ne 
el sosleairníéotode la tranquilidad 
ppúfefíta/^y'takrbíen con dasiuspiihicio-
i»es de mi corazon, <q©e por didha%o 

Tere fahai'bnen Junio üWinoydénlro 
~de ios combatidos muros dé la 4nimr-

ital Se villa ,entfe*iayos clefensbresla-
"»te^hbobr de * contarme; »si l*oitío* lo 

• seíá siáa t̂erd^^Bicrésrra añg'iíáa^áoa 

ISABEL SEGUNDA , de ' la 
Dest i tuc ión t837, del'Óréealye 

~ ia^justicia WeMr^ 
- Donfiogo Tétifá* Ofehbtottéra^Ateie-

Diriembre^deiSiB. 

AlCANCÉ, •;.': • "J 

•¿«ií :«£f.I.1 ' •• % t . îT-.¿si*'. 
El Excmo. Sr. Secretario de Estada 

» - -V 

y del Despicho con fecha ^ del actual, 

noticiad«Real *dráeo*queeniaquel 

ibísado dh algunos reboltosos habían 
tratado de turbar el orden en la cklle áe 
de las Platerías; pero que la fueV*a jar-

dín M 
hora había* -¿ompléfao&fíííe 

tra$fqu*Bdad^ siñ^ae S. M. liibie¿e 
îíeefc&idad por e&ae. inc i den te ¿de salir 

^del Teatro del Principe donde ecutinuó 
hasta concluida la función, 
Í T {«raque noticias 'e&jáSc 

'éspá&ifoe acó 
* 

¥heéis^uesto la cípcalaciojde terror 
J^aiórdiBR, seguro ?áe ̂ ue ©iráfauo Ĉ Q 
, ei horror debido unos hechos que absor-
biendo Ta atención del Gobrertíó 'refería 

^ M k é s que i^dWdaiblé^éáró ^ H . 
: ̂ d^téíriánntaestrsís iniitmiciboes, ̂ al-pá̂ o 
que escandalizao s las «aciones c-uítes 
de Eur-opa. Almería $ Diciembre de 
iBáS^José Garriga y . Espinosa. 

•Í 

«•, Muchas son las .personas que se *e-
¿sienten de la incomodidad los ca. 
líos, y quê  proco raudo su curación por 
todos los medios posibles, no han con«* 

* seguido basta itboia sino un ál• vior Í f í -
l^aréciendoiú^b ccjn 

^étfáfcn^y^que oca&toiia ía!ésr dbtbfrfcs, 
na Terdadéra ewfér-

%i»eBán>croaica: la acción de los -recae-
dios «m plea^os ha&t a,«l 1 ¿e ri -

que ha debido sea atacada como el ori-
gen del mal. He aquí el objeto esen-

' proíésc>¿̂ ^̂ afeac? , jgue*1íen^el 
^anfíMcrî  a f f íü t f i ^ i f o^Ára 

? ̂ cepcionalgunaíliaspersonas^ue 
vî sexi la vondád de 'favoíecerle f̂ o&su 

t cofifianza, se convencfirin nmj Ju$go 
de iâ b̂rê edact y buen resultado de^ta 
curación^ si» necesidad de qperacipn de 
dichos callos del mensionado proíesor, 

-é ior f lo^T^fcoá l l fnj&B^míbz-
/ « é d h d e 

ésítá^deipaî daí én 

Jmp. dg la Viuia Santamaría, 
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